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RESORUCION v?> 7616 

YICOLAS CASSIS USCOCOVICS 

IRTENDENTE DP OCOSPAPIAS 

En ejarcíicio de las atribuciones aeñaladas por el señor S-uper 
> ¿ntendente de Compañías según Resolución 826053 de 22 de 41 -- 

cionbre de 1.3976; 

CONSTDERATODO: 

Que el 31 Ze agosto de 1.277 se ha otorgads ante el No- 
>) tario 2* de este cantón doctor Jorge Jara Grau, la escritura - 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la com 
A pañía anónima denominada INMOBILIARIA SAN PABLO S, A,” 

Que el Ing, Com. José Salame Santos, Gerenta Interíno,- 
A Subrogante del Gerente de la indicada Compañía, ha presentado- 

tres copias notarialen de la mísma, solicitando la aprobación- 
de tales aumento de capital y reforma de estatutos; 

ue el Departamento de Inspección de esta Superintenien 
cia de Cormañlas ha oresentado el Inforwe 31" 77-R95-pDIA da 26 - 
de octubre “e 1,277 coue comprueba la intearación del capital - 
en los términos constantes en la indicada escritura. 

Cue consta de la misma: ascritura cue se han cunlido - 
! loz revuisitos lerales; 

PESUFILYF: 

0 ARPICULO PRIsPRO,- Aprobar: a) el aumento de capital a- 
fectuado nor la compañía anónima de- 

sominada "INMOBILIARIA SA PABLO 8,A." por la suma de CUATRO - 
MILLOMES SETECIENTOS MYIL SUCRES, con lo cual su capital social 
será de CINCO 4ILLONES DE SUCRES, dividido en mí1l acciones or- 

5 dinartas y nominatívas de cinco mil sucres cada una; y, bp) la- 
reforma de estatutos constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el “Yotaríoa 2* de este- 
cantón anota al margen de la matríz 

de la aseritura váública de aumento le capítal y reforma de es- 
catutos de * N2OBILIARÍIA SAY PABLO S.. .” otorgada en esa Nota- 

> ía el 31 le agosto dea 1.977 cue se la aprusta en virtud de es 
ll ta Resolución. El señor otarío sentará razón 2dal cumplímien- 
pe de esta anotación smareinal. 

n.o.d
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercantil 
fe Guayaquil: -:) inscriba la referida 

escritura pública y esta resolución en el Registro a su cargo- 
de acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compañías y Art. 
.3 del 2,S. 3*733 de 22 de agosto .de 1,9758; y, b) cumpla con - 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Regístro. 

eo 

co *RrÉcoLO CUARTO, - Disponex «que el Registrador de la Pro- 
- Ep Piedad de Suayacull: >) inscriba la - 

hcansSpranaia de dominio del inmusble que se aporta a la socie 
dad ubicado en esta ciudad, descrito en la claúsula Sa. de la- 
escrítura de 31 de agosto de 1.977; ., ) cumpla con lo dispues 
to en el inciso 1* del Art. 51 de la Loy de Registro. 

9 - " . ARTICULO QUINTO.” Disponer que el Notario 4” de este can 
tón tome razón del contenido de la es- 

critura cue se manda a inscríbir al margón lo la matriz de la- 
otorgada el 9-4e abril de 1.968, po nr 

-  ARICULO SEXTO, “> Disponer que se vublídue por una sola - 
vez en uno de los periódicos de mayor - 

circulación en esta ciudad el extracto de le 9soritura pública 
de 31 de ajosto de 1.977, cue será. elaborado poreske: Derpacho 
y la razón de su apronación, o, ER i na 

ES EN ora uns un? 

COMPNTOUPSF; - Dada y firmada er. “la Superintendencia de - 
Compañíaz . so: fuayagnil a sicte fe noviembre de mil noveciantos 
setenta y ete. uN > , 

    : Nicolás Cassi8 Uscocovich 
e, ES INTENDENTE DE COMPAJTAS 
o LE 

Proveyóú y firmó Viesolución que antecede el señor doc - 
tor Nicolás Cassís Uscocovich, Intendente de Compañías, en Cua 
vaquíl a lor siete ¿ías del ues de noviembre de mil novecien - 
pa y siete.- LO CERTIFICO. 
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CERTIFICO: Que eon feaha de hoy Queda inserita la Resolución anterior de 
fojas 26.847 a 26.853,Número 5.794 del Registro Mereantil y anotada ba- 

jo el nímero 31.677 del Repertorio.-Guayaquil,Noviembre quínee de míl no 

vecientos setenta y siete.-El Registrador Mereantil. 

   

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy Se tom5 nota de lo Ordenado en esta Re- 

solución a fojas 4.104 del Registro Mersantil de mil novesientos sesen- 

ta y ocho,al margen de la respoeti inserípeión .- Guayaquil, Noviembre 

 


